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BARRANQUILLA 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte accionante 

no ha realizado las diligencias de notificación a la Señora PILAR HERRERA CAMELO, 

vinculada al presente tramite constitucional, mediante auto de fecha 22 de enero de 2024. 

 

                                                        MYRIAM RUEDA MACIAS 

                                                                              Secretaria.- 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, Dieciocho (18) 

de Abril de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el cual da cuenta que el accionante no ha agotado 

las diligencias de notificación a la Señora PILAR HERRERA CAMELO, quien fuera vinculada 

al presente tramite constitucional en calidad de litisconsorte necesario, en cumplimiento de 

lo dispuesto por el Tribunal Superior mediante auto de fecha 16 de enero de 2024. 

 

En efecto, el accionante da cuenta de la remisión de la comunicación de que trata el artículo 

291 del C. G. del P., estando pendiente cumplir con la remisión del aviso de notificación en 

los términos del artículo 292 del mismo código. 

 

Por lo anterior, es preciso requerir a la parte accionante, para que de cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 22 de enero de 2024, y surta la notificación de la presente acción 

constitucional a la señora PILAR HERRERA CAMELO identificada con C.C 26.876.334, en 

calidad de litisconsorte necesario, dado el interés jurídico del que se encuentra asistida, por 

figurar en calidad de titular de la relación jurídica sustancial que es objeto de debate en este 

proceso 

 

Por lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 
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1.- REQUIERASE a la parte accionante, para que, de cumplimiento a lo ordenado en auto 

de fecha 22 de enero de 2024, y surta la notificación de la presente acción constitucional 

a la señora PILAR HERRERA CAMELO identificada con C.C 26.876.334, en calidad de 

litisconsorte necesario, dado el interés jurídico del que se encuentra asistida 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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